
Descripción Aranceles

Admisión Instituciones nuevas resolución del HCD 2002 EXENTO
Afiliacion Cuota Anual A y LIGAS ( Vencimiento 30/04/2026 ) 1.250.000,00
Adherentes Cuota Anual - de 51 a 100 licencias B  ( Vencimiento 30/04/2026 ) 950.000,00
Adherentes Cuota Anual - de 16 a 50 licencias C ( Vencimiento 30/04/2026 ) 620.000,00
Adherentes Cuota Anual - de 01 a 15 licencias Z ( Vencimiento 30/04/20265 ) 435.000,00

Según Aranceles C.A.P (Nacional) - (Abonadas Hasta 10/12/2025) - Todas excepto HSP 180.000,00
Según Aranceles C.A.P (Nacional) - HSP Nacidos/as en 2011 y anteriores 140.000,00
Cancelaciones Posteriores según Cronograma C.A.P. N/A

Según Aranceles C.A.P (Promocional) - (Abonadas Hasta 10/12/2025) - Todas excepto HSP 140.000,00
Según Aranceles C.A.P (Promocional) - HSP Nacido/as entre  2012 y 2015 112.000,00
Cancelaciones Posteriores según Cronograma C.A.P. N/A

Según Aranceles C.A.P ( Iniciación ) - HSP Nacidos/as hasta 2016 0,00

IMPORTANTE: LOS VALORES DE LICENCIAS DE`PORTIVAS NACIONALES VARÌAN SEGÚN CUANDO SE ABONEN 
PARA TODAS LAS RAMAS EXCEPTO HSP, DE ACUERDO CON APROBACIÓN ARANCELES CAP.

Tipos ( Ver caracterización al final del detalle arancelario )
Licencia General 45.000,00
Licencia Inicial 25.000,00
Licencia Master 0,00
Licencia Especial 2026 0,00
Seguro ( Ünico y Obligatorio para cualquier tipo de Licencia ) 15.000,00

PATÍN ARTÍSTICO
Pases por el Representante 200.000,00
Pase Libre (Eliminado a partir 2026 ) N/A
RESTO DISCIPLINAS
Pases por el Representante 500.000,00
Pases de Oficio 350.000,00
Pase Libre (Eliminado a partir 2026 ) N/A
Pases Delegados EXENTO
Pases Técnicos 200.000,00
Pase Preparador Físico 200.000,00
Pase a Préstamo por 1 (uno) año 300.000,00
Pase a Préstamo por un Torneo 150.000,00
Pase a Préstamo Liga Nacional (50% de un pase común) 250.000,00
PASES FUERA DE LA JURISDICCION FPP - VALORES C.A.P.
Pase Interfederativo Arancel ( Excepto HSP ) 400.000,00
Pase Interfederativo HSP Arancel s/ Valores determinados por el CNTHSP CNTHSP
Pase Internacional Ingreso C.A.P.
Pase Internacional Egreso (Temporario) C.A.P.
Pase Internacional "Libre" C.A.P.
Pase Internacional (Definitivo) C.A.P.
MULTAS
( NO SE APLICAN SEGUN RESOLUCIÓN DEL PUNTO 3 DE LA ASAMBLEA DEL 22/12/2017 FIGURANDO SOLAMENTE A TITULO ESTADISTICO )
Inscripción equipos fuera de término 87.000,00
Por no cumplir con la información de los resultados según esquema establecido 87.000,00
Por presentación en el día de Planillas de Juego, fuera del horario establecido 56.000,00
Por no presentar Planillas de Juego en el día establecido 111.000,00
Por ausencia sin aviso de una representación de Hockey 189.000,00
Por ausencia con aviso de una representación de Hockey 77.000,00
Por retirarse de un Torneo o por límite de ausencias 520.000,00
Por no solicitar autorización dentro del plazo establecido 650.000,00
Por no presentar informe dentro del plazo establecido 100.000,00
Por no solicitar autorización para cobro de entradas 135.000,00
Por clausura, suspensión, inhabilitación de pista, o por lluvia (por fecha)  (pagadero en la FPP) antes del día jueves, caso 
contrario perderá los puntos 56.000,00

Por inhabilitación reglamentaria de pista
Tira completa día sábado 80.000,00
Partidos nocturnos (entre semana) 405.000,00
Planillas mal confeccionadas 52.000,00
Por no devolver ropa o elementos deportivos ( Todas las Ramas ) 280.000,00
Por falta de presentación de informes de actividades o giras ( Todas las Ramas ) 240.000,00
MULTAS JUECES DE HOCKEY
Por no presentarse a dirigir partido 65.000,00

Solicitud Cobro de Entradas 80.000,00
Solicitud de Veedores 80.000,00
Solicitud de Certificados ( Hasta el 30/04/2026 ) 10.000,00
Solicitud de Certificados ( A Partir del 01/05/2026 ) 15.000,00
PROTESTAS Y APELACIONES
(Estos items no tendran ningun valor si no son abonados junto con su correspondiente presentación )
Reconsideración de Pena (Pagadera con transferencia junto a su presentación) 260.000,00
Protesta (Pagadera con transferencia junto a su presentación) 260.000,00
Apelación (Pagadera con transferencia junto a su presentación) 1.150.000,00

INSCRIPCION TORNEO HOCKEY MASCULINO ( DEBERÀ ABONARSE A LA INSCRIPCION DE EQUIPOS )
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Por Torneo (PAGADERO PREVIO AL INICIO DE CADA CAMPEONATO)
Primera 500.000,00
Reserva 500.000,00
Juniors 500.000,00
Inferiores ( Se computa un unico torneo anual) 500.000,00
Mini y Veteranos Juniors EXENTO
INSCRIPCION TORNEO HOCKEY FEMENINO  ( DEBERÀ ABONARSE A LA INSCRIPCION DE EQUIPOS ) 0,00
Primera  ( Se computa un unico torneo anual) 700.000,00
Juniors  ( Se computa un unico torneo anual) 700.000,00
Inferiores ( Se computa un unico torneo anual) 500.000,00
Mini y Veteranos Juniors EXENTO
ORGANIZACIÓN DE TORNEOS
Por Organización de Torneos Arancelados Abiertos y por Invitación (Hockey, Carreras) 750.000,00
EXHIBICIONES
Por realización de exhibiciones dentro de la órbita de la FPP (Artístico, Hockey) EXENTO

Caracterización de los Tipos de Licencia
Licencia General
Para todos las personas federadas que  no pueden ser incluidas en otras licencias caracterizadas

Licencia Inicial
HSP - Hasta los 10 años cumplidos durante el año corriente
P. Artístico  -  Solo por un año y  permite participar en cualquierr torneo Open..
P. Velocidad - Patinadores de escuela formativa/intermedia que se encuentren  empadronados en 2025 con licencia 
especial 2025.

Licencia Master
Todas las Ramas - Deportistas de 35 y más años que se inscriban en dicha Categoría. Esta licencia opera ùnicamente
para representantes que se desempeñan en el àmbito Federativo. Cuando los mismos participen en competencias que
impliquen tener Licencia CAP, la misma debe ser acompañada por la Licencia General
Licencia Especial 2026
P. Velocidad - Patinadores escuela formativa por primera y unica vez .
Todas las Ramas - Deportistas de iniciación que no participen en ningún tipo de competencia. Implica en caso de 
federarse en 2026, la imposibilidad de repetir este tipo de licencia


